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5. La calidad de las patentes, 
incluidos los sistemas de 

oposición 



Presupuestos básicos
Su ámbito de aplicación son las 

solicitudes de patentes españolas o 
solicitudes internacionales PCT que no 

reivindiquen prioridad. 

El solicitante debe acogerse 
explícitamente al programa de concesión 

acelerada en la solicitud de patente. 

Se deben abonar desde el 
principio:

La petición de concesión acelerada 
implica la solicitud de publicación 

anticipada antes de que transcurran 18 
meses desde la fecha de presentación

• Tasa de solicitud
• Tasa de IET
• Tasa de examen sustantivo



Tramitación 
El acortamiento de los plazos de tramitación será tanto mayor cuanta más 

celeridad emplee el solicitante para el cumplimiento de trámites sin 
agotar los plazos legalmente establecidos. 

Presentación de la 
solicitud junto con:
• Petición expresa de 

acogerse al 
Programa de 
Concesión 
Acelerada de 
Patentes 

• Pagar las tasas de 
IET y de examen 
sustantivo

Asignación de fecha 
de presentación y 
examen de la solicitud 
a efectos de su 
posible interés para la 
defensa nacional
• Se realizará 

conjuntamente

Examen de oficio (de 
formalidades y de 
patentabilidad)
• si no existen defectos  se 

realiza el IET y se publican 
la solicitud y el IET de forma 
inmediata

• si existen defectos  se 
comunicará al solicitante a 
la mayor brevedad, 
otorgándole el plazo 
establecido al efecto para 
su subsanación
• no subsanación: 

denegación

Examen sustantivo y 
resolución
• Tras la publicación 

de la solicitud y del 
IET en el plazo más 
breve posible



Estrategia para los solicitantes en el 
marco internacional

Solicitar el CAP en España

A los 6 meses se dispone de un IET y 
una Opinión escrita favorables

Solicitar en las oficina de destino el PPH

Acelerar 
el proceso 

de 
registro 

en el 
extranjero



NO 
CAP* CAP* NO 

CAP* CAP* NO 
CAP* CAP* NO 

CAP* CAP* NO 
CAP* CAP* NO 

CAP* CAP* NO 
CAP* CAP* NO 

CAP* CAP*

Enero 80 6 12 0 98 83 12 3 0 98 0,0% 79 12 3 0 94 -4,1% 62 17 6 0 85 -9,6%

Febrero 114 20 8 0 142 92 17 5 0 114 -19,7% 91 12 7 0 110 -3,5% 81 14 14 0 109 -0,9%

Marzo 105 13 10 0 128 87 17 4 0 108 -15,6% 121 13 9 0 143 32,4% 122 21 11 0 154 7,7%

Abril 110 7 3 0 120 105 16 3 0 124 3,3% 91 9 4 0 104 -16,1% 88 20 7 0 115 10,6%

Mayo 103 10 8 6 127 142 13 3 0 158 24,4% 97 17 6 0 120 -24,1% 70 12 4 0 86 -28,3%

Junio 115 11 11 0 137 160 23 11 1 195 42,3% 116 18 7 0 141 -27,7% 104 25 14 0 143 1,4%

Julio 119 18 4 0 141 146 25 5 0 176 24,8% 135 19 8 1 163 -7,4% 109 19 2 0 130 -20,2%

Agosto 54 6 4 0 64 80 1 3 0 84 31,3% 68 5 4 0 77 -8,3% 67 7 5 0 79 2,6%

Septiembre 80 14 5 0 99 90 13 6 0 109 10,1% 94 14 9 0 117 7,3%

Octubre 111 19 4 0 134 99 16 8 0 123 -8,2% 105 16 6 0 127 3,3%

Noviembre 104 13 9 0 126 92 16 7 2 117 -7,1% 80 15 5 0 100 -14,5%

Diciembre 113 13 5 0 131 123 15 11 0 149 13,7% 109 25 4 0 138 -7,4%

1.208 150 83 6 1.299 184 69 3 1.186 175 72 1 703 135 63 0
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DATOS ESTADÍSTICOS SOLICITUDES CAP



Oficina Española de Patentes y Marcas, O.A. (OEPM)

MUCHAS GRACIAS POR SU 
ATENCIÓN
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